
D om ingo 6 de  O ctubre  de i8 3g . (3 C U A R T O S .

E s t e  P e r i ó d i c o  s a l e  l o s  m i é r c o l e s  
y d o m i n g o s : se  s u s c r i b e  e n  C h i n c h i l l a  
e n  l a  I m p r e n t a  m i é  e s t á  i  c a r g o  de  D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  i  6 r s .  al  me s ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  a ñ o  l l e v a d o  c as a  de  
l o s  S e ñ a r e s  S u s c r i t o r c s .

a

S e  t d m ? r c n  oíü s e r  I c l o n e s  p s i a  
e s t a  C i u d a d  d 9 r s .  =1 m e s ,  37  p o r  n ¡ -  
m e s t r e ,  52 p o r  s e m e s t r e  7* i c o  p o r  sáL# 
f r a n c o  d e  p ó r t e .

L a s  r e c l a m a c i o n e s  o f i c i a l e s ,  se h a r á n  a i  
S r .  Ge f e  p o l i t i c e ,  y  loa a v i s o s  q u e  se  d i 
r i j a n  á l a  E m p r e s a  ' s e r á n  f r a n c o s  ele p o r t e ,  
s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  s t  r e c i b i r á n .

B O L E T I N  O F I C I A L  D E  A L B A C E T ]

r> O FIC IO .

GOBIERNO SU PER IO R  PO LITIC O  D E LA

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

C ircular número <¡S 2 .

Vista la continuada inercia de algunos 
Ayuntamientos eu satisfacer a la empresa 
del Boletín oficial de esta provincia... las 
cantidades que adeudan por la suscricion 

,del mismo, correspondiente al pasado, a fio 
de \ 838, según nueva csposiciou que me 
lia dirigido D. Pedro Martínez encargado 
de aquella, es pues llegqdo el caso de 
hacer se cumpla lo que por parte de es
te Gobierno político ya se les previno 
en circular núm. 145 de 1Q de Julio 
último .inserta en el' núm. 57 de este 
periódico; mas usando todavía de una con-i 
descendencia á que cu este asunto no se 
han hecho W .  acreedores, he dispuesto 
ampliar aun ppr 15 dias desde esta fe
cha, el pago de descubiertos por este con
cepto relativo á dicho periódico, bien en
tendido que de no tener efecto saldrán 
inmediatamente comisionados para su re
caudación en los 'términos que acordase. 
Srcs. Presidentes y Ayuntamientos de los 
pueblos que á continuación se cspvcsaq.

Cantidades que adeudan; por los primeros cin~ 

co meses de 1838.

Alcaráz 105
Ballesteros   45
B col id y Salobr e, . , 15 ve:::!:
Tarazona....   f 05

Por id. los siete últimos meses del mismo alio

Albatana,,................. 75
A lborea ..................... 75
Ballesteros............. . 75
Casas IbaPiez......... . 75
Mase.go'so...... ............. 75
Mahora........ .............. 7 5 :
Muñera...................... 75
IX col id ...................... ... 75
Tarazona................... 75
Villapalacios.,........... 75 .
Vivaros....................... 75
Solanilla............. 30

", ■ ■ V , ' v A ': \v. • ¿MV.U', j ) .¡V;
Notándose ademas la falla de pago por' 

la misma susciicion rqspcchva á los t r i 
mestres vencidos de este año á pesar de 
su módico precio y de 19„ que terminan
temente se. encargó también en circular 
núm . 4 de este afio, ha acudido á este 
Gobierno político el mismo empresario re
clamando el cumplimiento de aquella, sin 
el cual se verá en la precisión de sus
pender la publicación de este periódico 
quedando escoto de toda responsabilidad 
la cuál deberá recaer indefectiblemente So” 
bre las corporaciones municipales o u e lo 
causen. En este supuesto y ¿ r  ^ ?
evitar á dichas corporaciones ™ 1 ' ,t , morosas el compromiso en que habrían d»

cidos de suscncion al Boletín ^
c pieciso término de §9  jias á contar
1 e s d e  e l  r e c i b o  d e  e s t a  c i r c u L r  ln l c s  P ? ¿ 4 °
este, me vpré en la p r e c i s i ó n  de, exigiríps 
la mas estrecha r e s p o n s a b i l i d a d  procedien
do ademas á lo que hubiere lugar. Cbiu-a
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"  s
chi'tla 5 de Octubre de 18 3 9 .= M ariano
de Briones.

M IN IS T E R IO  DE ADM INISTRACION M IL I-

TAR' DE DA P R O V I N C IA  D E  ALBACETE.

Finalizando en 31 del presente mes la 
contrata de suministros celebrada para la 
subsistencia de las tropas estantes y tran
seúntes en la Capital de Albacete y esta
Ciudad, se anuncia al público su rcnoba-
cion, para si alguno quiere interesarse en 
ella pueda verificarlo, bajo las bases 
establecidas en el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la oficina del 
Ministerio de mi cargo, desde el dia de 
mañana hasta el 16 del corriente mes; 
en la que se admitirán por escrito las 
proposiciones que los lidiadores quieran 
presentar, y no en otra forma. Chinchi
lla 3 de Octubre de 1839.==E1 Comisa
rio de Guerra Ministro de Administración 
M ilitar .=T om as Boiguez. 1

AMORTIZACION.

D . M ariano de Briones y  B a rrera , Caba
llero  de la  R e a l y  M ilita r  orden A m e -

t ricana de Isabel la  Católica, condecorado
! con 'varias Cruces d é  distinción por accio-
; nes de guerra , declarado benem érito , de

la patria., Académ ico de  honor de la  na 
cional de bellas artes de S . Lu is de 'Za
ragoza , socio de las económicas d e  am ir 
gos del pais de Cuenca, Z a ra g o za , T eru e l 
y  C ádiz, C om andante de la  M ilic ia  na 
cional de in fa n ter ía  é In te n d en ta  e fe c ti 
vo  de la  provincia  de A lb a ce te  Sec.

H A G O  SABER': que para  el Domingo
seis de Octubre próximo y • hora  de once á 
doce de su m añana  he dispuesto se saquen 
á pública subasta para  su disfrute en a r 
riendo  las fincas siguientes.

CJna casa posada sita títi la Ciudad de 
Alcaráz que perteneció á las religiosas Do
minicas de la misma, por el tiempo de ocho 
meses y medio que d a ra n  principio en 16 
de dicho mes y finarán en 30 de Junio 
del año que- viene de 1840 y un horno 
de  pan cocer que en la villa do Feroz cor
responde á la  encomienda de este hombre, 
por el de un año que p r incip iará  en el 
repetido dia 1*6 de Octubre de este año," y  
concluirá en 15 del igual de 18 ¿4 0 bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en 
las casas consistoriales de cada uno de los 
dos puntos respectivo, en donde tendrá  efec
to el remate, admitiendo pujas á la llana.

Y para  noticia de los que qu ieran , in
teresarse en los espresados arriendos se in 
serta en el Boletín oficial y  se repetirá  es
te anuncio segunda y  tercera vez con el in 
tervalo de ocho dias p a ra  cada uno. C h in 
ch illa  16 de Setiembre de 1 8 3 9 .= M a r ia n o
de Briones.

■ •

■íncj r.i í,

• • • t i " ) - .
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Z« Zwfa nommoZ rZe Zóf eZecZorw que Zmrz. ;con'cürrz(Zó ^  Pofaú'erz Z ü f^ .  

g u n d a s  elecciones p a r a  com ple tar  la  t e r n a  ¿Le S e n a d o r  p o r  esta  p rov inc ia .  . >

d i s t r i t o  d e  b a l a z o t e .

Franc isco  Molina 
José G arc ía , molinero 
A n d rés  Belmente 
Juan  Alcañiz  
D. José de  N a v a c e rrad a  
B- M ariano Cortés 
Juan  Simón Cuenca 
Miguel Roldan 
| ; g u n d o  Belmonte 
j  del Valle

,1-‘°pezAntonio o t  
F aus tino  
C ayetano  Ortiz 
J g n a c i o  de  Tehar 
B a r t o l o m é  de  Tebar 
C r i s t ó b a l  Molina
J u a n  M o l i n a
Juan GonzaiOZ Muertes 
Eugenio Sim ón  
O tiillerm o V illa lv »  
Juan Llamas 
Antonio Simón

Ignacio Simón 
Diego García

.•i-'

Pedro  Giménez 
Juan Pastor 
José Pastor 
Francisco Simón 
M anuel P a r ra  t
Jtian Gallego menor 
Francisco Molina Ja ra  
Blas Aroca 
Ramón Villalva "
Miguel Villalva
Pablo Sánchez
Vicente O n r u b i a

D. Martin José Montoya
Pedro  Ramos
G abrie l Ramos
D. Francisco Jaén
Pedro  Ortiz
Zacarías Gallego
Isidro López Heras
1). Guillermo Simón
3). Francisco Javier Montoya ¡
D- Antonio M arin
B- Francisco Lario
Francisco Escribano -

José Pablo Gallego 

Pascual Elliíi-j O ll 'C í .v '  
! ....

j;;'
ab

jad
o i

JbséfÉllin u '' •' 1 de
. = Juan García Calderón .:¿¡»! fí
: .Raknuiulo García :¡ ;.,5(r

s ohsé García,Tebar-.
^ % e l  G arc ,a  Vclasco ^

' distrito Ide '¿Üiu ia x ",Uí-
q «O! tp id m  i: — ------. ?3 \ . , i a

Rámon Calero ,
Alfonso Moral,
Esteban. López,

|
D. RÍOardo Tobrénte 

11 #  EíáÜió- Bar%iónDP. 0 ,jq 
D J u a n  Francisco Moragon 

j Jos,'- G a r d a  de García ' ’
1). Juan  Antonio F e r re r  
Rom án Giménez 
Bartolomé Labasa 
Miguel Antonio Morales 
José Montejano 
Juan Manuel Rubio
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D I S T R I T O  D E L  B O N I L L O .

P .  Jorge Navarro 
D. Pedro de la Cuesta 
Pedro de Mora, sacristán 
Joaquín Castellanos 
Paseaste Rodríguez 
Juan  de Bodalo Nieva.
Jo sé  G a l i n d o
p .  Pedro Blázquez Ramírez 
Bartolomé Morcillo mayor 
Antonio Martínez Sabadilo 
P .  Manuel Qrtiz 
Francisco G arrido Romero 
Antonio Calero H errero  
Pedro Diaz Flores Barroso 
Juan Siles 
Antonio Moreno 
D Juan Mena 
P .  Rucas Idalgo 
P .  Francisco Rodenas 
Pascual Rubio 
Bartolomé Idalgo menor 
Alfonso Morcillo Bodalo 
Martin Herrera 
M artin Carpintero 
Pedro F lo res  Cortezon - 
Martin de Mora ••
Pedro Matamoros y Navarro 
P_ Diego Tomas González 
p .  Pedro Pérez 
P .  Diego Salvador Ortiz 
P .  Baldomcro García 

• P .  Pedro Sánchez Moral 
P .  José de Botlalo 
Manuel García Moreno 
Diego Gómez 
Antonio Serrano Ramos

Pedro G rdoñezM ora l 
Melchor Doroteo Gómez
Juan  Mateo Gómez
jylnocencioMartinez
jy F ra n c is to M u ñ o z  Palacios 
Pedro Esteban Labrador 
Pedro  Diaz plores
Antonio Gañaberas
D. Bartolomé Banehez
D. José Gonzalos
D Tomas Muñoz
Bartolomé Morcillo Rebadan
Melchor Castañeda
José MartinezDB Romera mayor
D .B runoL opez
Rafael Bodiguez
Francisco Morcillo Rehadan
Narciso Buendia
D. Juan Antonio Carpintero
Felipe H errera
D, Joaquín N a v a r ro y  Vera
D. José Navarro Pacheco
Botero Carpintero
Pedro Valero
Juan Fernandez Mena
D, Melchor Grtiz
D. Ramón Banehez
Benito Carralero
Alfonso Herrera
Pedro Arpona H errera
José Fernandez Ggetes
M anuelB uend iam ayor
Manuel Canales dé Miguel
José A tienzadeM iguel
Diego de Mora
Lorenzo Morcillo
Melchor Gómez Pozo
Diego Grtiz

D. Pedro Grtiz 
Tomas Begpfua 
D- José Romero 
Juan  G om ezPozo 
Francisco Valero Camilo 
Alfonso Moral m enor 
Joaquin Fernandez Ggetes 
Juan  Bierra
P e d ro G a rc ia  de Gregorio o 
M artin  Rubio 
Juan Ruiz
Bartolomé Banchez G arrido 
Benito Gomez Roso 
Francisco de Mora 
Pedro A rjonaLorente  
Bartolomé Jaén 
T o m a sR á m o s m a y o r  
Matias Jaén 
Juan Grdoñez 
A n d r e s G r d o ñ e z d e l  Abad 
Gabriel Gallego 
Juan Luis Romero 
Miguel Canales 
Baldomcro Fernandez  
José Aragón 
Blas G arrido Trahieso 
D. Bebastian Diaz 
Vicente Cuesta 
F ranciscoTorres  
José Ribera 
Juan Antonio Castillo 
BimonCabezuelo 
José Moreno
Francisco Garbi d é l a  Rosa 
D. J u a u B a n c b e z G u e r ra  
D. Camilo Attenza
D. J u a n F ra n c is c o d e V tc lo r ia

P R O S P E C T O .

B IB L IO T E C A  JU D IC IA L ,

ó tratado orijinal y metódico, de cuanto hay  v i
gente en la legislación y en la práctica con rela- 

' n á los jueces de primera instancia, promoto- 
■ {jsclíes, alcaldes constitucionales, abogados,

e s c r i b a n o s , ' contadores de hipotecas, procurado-
res y alguaciles, 

escrito.

p O K  D .  M A N U E L  Q ff lT IZ  D E  Z U Ñ IG A ,

Fiscal de la Audiencia de Granada.

El objeto de este prospecto no es en
cf,nmv el mérito de la obra que en el « 
v   el nunneo 1

se
si alo uno tuviere, el público lo 

lo vea; Basta conocer
anunC.'a: o. ...6

ciando

l o r | l g I d o s  de primera instancia y todos

el
„ r i  C é JlJUU lu  v ea ;  w »   —

}uzo‘ . ---c'5tra legislación paVa sa*jCr 9UC

la a el-
minlstracioH'de-jusl.'Cia .necesitan un  tra
tado cual el W  ahora' R  t á  ¡

iva U^duw  - . . . .
los funcionarios q ^  los auxilian en 
«inisfrar.ioH de’ iustJCia necesitan ur

numerosas .y funestas causas (se  dice en 
la observación preliminar ele dicha obra) 
que concurren para hacer ingrata y la
mentable la condición de los jueces, agré
gase la de verse espuestos, no por su vo
luntad, á cometer errores, ó cuando me
nos, á serles m uy d i f i c u l t o s o  e v i ta r lo s ,  por 
la necesidad de p o s e e r  multitud de códi
gos, compilaciones y tratados, que no á 
todos es dado adquirir, Y Pov Ia imposi
bilidad de dedicarse pausadamente á estu
diarlos, combinarlos entre sí, y aclarar y 
conciliar las dudas y contradicciones que  
á cada p a s o  les obstruyen el camino por 
donde aspiran á alcanzar el acierto.”

Yr este, y no otro, es el designio que 
nos hemos propuesto, ofreciendo en pocas 
páginas a los juzgados de p rim era i n s t a n 
cia todo el sistema actual de s u s t a n c ^ 1011 
civil y criminal, arreglado á la la¿r'^acion 
vigente, y las demas nociones au>,h^ . s que 
puedan contribuir á libertar á los Íuecc.s 
y promotores de la necesidad de adquirir 
y de estudiar l 0s volúmenes sin núpiero 
que son i n d i s p e n s a b l e s  en su librería- E n 
una palabra, nuestro ánimo es formar una
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Biblioteca Judicial, que en cierto modo 
equivalga á la que deberían poseer y re 
g is tra r  aquellos funcionarios para evitar un  
trabajo enfadoso y difícil, y para precaver 
involuntarios errores.”

Dicha obra consta de dos partes; y p a 
ra que se pueda formar alguna idea de 
las materias que en ella se tratan, se in 
dican en breve resumen.

. ( ar,I; (,•!
P A R T E  I.

E n  ella se habla del nombramiento, as
censos, posesión y residencia de los jueces 
de primera i ns tan c ia .= D o t  aciones v gastos 
interiores de sus juzgados.=A suntos some
tidos aX conocimiento de los mismos.— Ne
gocios que aunque propios de la jurisdic
ción ordinaria, no están sometidos á los 
juzgados de primera ins tanc ia .= F uero  ecle
siástico y militar, y casos de desafuero. =  
Fuero  de los embajadores, cónsules, vice
cónsules y extrangeros transeúntes; de co- ¡ 
mcrcio, minas, correos y caminos; de ha- 
cienda púb],ca.=Compctencias de jurisdic
ción— Juicios de conciliación.— Juicios ver
bales en Jos asuntos comunes y en los, 
mercami!cs.=Pteglas generales de suplan- 
ciacion civil.=PlcitQs de menor cuan lia.=  
Demandas ovdinanas.=nRccusacion, traslado 
de la demanda, citación y cmplazamicnlor 
contestación, compensación y reconvención; 
pruebas, publicación de probanzas, restitu- 
vion in integrum, tachas de testigos y sen
tencia— Juicio ejecutivo, súmarisimd y tdr- 
certas.=Juicios generales de cesión de bié-

mostrencos y morcantiles.=Asuntos jud i- 
ciales gubernativos, como subastas de bie
nes nacionales,' espedientes de dispensa do 

D 7 otros de esta ciase.===Penas de Cá
mara.— y  finalmente de las funcionarios 
co^j‘arCS la administración de justicia, 
a t>ogíup°n i0S b a ld e s ,  promotores fiscales, 
críbanos,’ ^ estatutos de sus colegios, cs- 
jpresion ¿pVĉcuradores y alguaciles, con es- 

Us respectivas atribuciones.

P A R T E  II,

E n  esía parte SP _  
materia criminal, eSppl f ”]l)rCndc toda la

^  las carcql^ y gxsitas g e n e ra l^  y % :

diñarías.— E a suslanciacion de las causas cri
minales: el sumario, el plenario, la senten
cia y las penas que las leyes imponen por 
todos los delitos, y que la práctica tiene 
au to rizadas .~L a  suslanciacion de los p ro 
cesos por delitos políticos y castigos esta
blecidos por la le y .= E l  procedimiento co n 
tra reos ausentes.— La ejecución de los fa
llos. — Juicio contra los vagos y contra los 
dañadores de montes y p lanlios .= :[nm uni- 
dad eclesiástica: asilo extrangéro é in d u l
tos,— Y por ultimo las atribuciones y de
beres de ios alcaldes y de los promotores 
con relación á los asuntos criminales.

Respecto de cada una de estas mate
rias se proponen todas las dudas y cues
tiones fomentadas por la confusión, oscu
ridad y aun contradicciones de nuestra com
plicada legislación, y se resuelven de la 
manera que la experiencia recomienda, y 
que ha autorizado la práctica de !o.s t r i 
bunales.

Esta obra consta de dos tomos en 4.", 
de unas 300 paginas cada uno, los cuales 
se publicarán á la mayor brevedad posible, 
pues ya se, bailan en, prensa. El precio de 
cada lomo será probablemente de j  6 á  
2 0 * rsi . . .

La suscricion podrá hacerse en todas las 
principales librerías del reino, bien personalh 
m ente ó por medio de aviso, bien rem itien
do, .firmad? y con faja franca de porte al 
punto  de suscricion de la respectiva provin
cia según—el adjunto modelo de papeleta. 
Los que no fueren suserilores habrán dq 
abonar 4 rs. mas por cada torno.

M ODELO.

'Provincia de. P artido  de

Sírvase V . s u s c r i b i r m e  ó  l a  o b r a  t ¿ C u l a d 4

B i b l i o t e c a ,  j u d i c i a l .  

de i8 3 g .

d e

.-A:

v.k a\j V.;y¿V

"u/ o ir i / . ,  p;T 
Si\  encargado en esta provincia para la suscríé

cion de dicha obra.

Im prenta á cargo de, p .  Redro Martines.,
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